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RESOLUCIÓN 1470/2025 DEL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL POR LA QUE 
SE ENCARGA A LA EMPRESA TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC) LA 
ASISTENCIA TÉCNICA NECESARIA PARA LA GESTIÓN Y TRATAMIENTO DE GESTIONES DE RECURSOS 
HUMANOS DERIVADAS DE LOS PROCESOS SELECTIVOS RESUELTOS EN 2025, PARA EL PERÍODO DE 14 
SEMANAS DESDE EL DÍAS SIGUIENTE A SU NOTIFICACIÓN. 
 

La presente resolución se dicta en virtud de la memoria técnica y económica del encargo a la empresa 
Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E, M.P. (TRAGSATEC) para la asistencia técnica necesaria para 
la gestión y tratamiento de gestiones de recursos humanos derivadas de los procesos selectivos resueltos 
en 2025, para el período de 14 semanas a partir del día siguiente a su notificación, aprobada por el 
Secretario General de la Agencia Madrileña de Atención Social en octubre de 2025. 

La presente orden toma en consideración la acreditación del cumplimiento del nivel de seguridad ENS 
necesario por parte de TRAGSATEC en el encargo referido, dictada por la Delegación de Protección de 
Datos con fecha 26 de septiembre de 2025. 
 
La Comunidad de Madrid, a través de la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social, según lo 
dispuesto en el artículo 3.1 del Decreto 230/2015, de 20 de octubre, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Agencia Madrileña de Atención Social, así como por el Acuerdo de 25 de octubre, del 
Consejo de Administración del Organismo Autónomo Agencia Madrileña de Atención Social de la 
Consejería de Políticas Sociales y Familia de la Comunidad de Madrid, por el que se delegan competencias 
en el Gerente, se ejercen las competencias otorgadas por la normativa vigente en materia de gestión de 
personal adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social. 
  

Las competencias relativas a la gestión de los centros residenciales públicos para mayores, menores y 
personas con algún tipo de discapacidad, así como los centros asistenciales para los mismo grupos en la 
Comunidad de Madrid, se asumen desde la Agencia Madrileña de Atención Social, organismo autónomo 
adscrito a la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. Los centros gestionados por la Agencia 
Madrileña de Atención Social suponen una prestación de servicios esenciales para los colectivos 
vulnerables de la sociedad madrileña y su funcionamiento depende de la correcta provisión de personal 
en los mismos, siendo el conjunto completo de su Relación de Puestos de Trabajo un total de 9.571 
puestos. 

La sociedad estatal Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (en adelante TRAGSA) y su filial 
Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (en adelante TRAGSATEC), conforme a lo dispuesto en 
el artículo 32 y en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, tienen la 
consideración de medios propios personificados y servicios técnicos, entre otros, de la Administración 
General del Estado, de las comunidades autónomas, de las ciudades autónomas y de las entidades del 
sector público dependientes de ellas que tengan la condición de poderes adjudicadores, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en los artículos 32.2.d).2º y 32.4.a) y b). 

El apartado 4.a) de la citada disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
indica que TRAGSA y su filial TRAGSATEC prestarán, por encargo de las entidades del sector público de las 
que son medios propios personificados, una serie de funciones, entre las que se encuentra “La realización 
de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios agrícolas, ganaderos, forestales, de 
desarrollo rural, de conservación y protección del medio natural y medioambiental, de acuicultura y de 
pesca, así como los necesarios para el mejor uso y gestión de los recursos naturales. Igualmente podrán 
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llevar a cabo la realización de todo tipo de actuaciones para la mejora de los servicios y recursos públicos, 
siempre y cuando no impliquen el ejercicio de autoridad inherente a los poderes públicos incluida la 
ejecución de obras de conservación o enriquecimiento del Patrimonio Histórico Español en el medio rural, 
al amparo de los establecido en el artículo 68 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español”. 

Asimismo, se indica que TRAGSA y su filial TRAGSATEC también estarán obligadas a satisfacer las 
necesidades de las entidades del sector público de las que son medios propios personificados en la 
consecución de sus objetivos de interés público mediante la realización, por encargo de los mismos, de la 
planificación, organización, investigación, desarrollo, innovación, gestión, administración y supervisión de 
cualquier tipo de asistencias y servicios técnicos en los ámbitos de actuación señalados en el apartado 
anterior, o mediante la adaptación y aplicación de la experiencia y conocimientos desarrollados en dichos 
ámbitos a otros sectores de la actividad administrativa. 

Actualmente, esta consejería no dispone de medios materiales y humanos suficientes para el ejercicio de 
las tareas de gestión (más de 7.000 ceses de personal interino, 4.300 incorporaciones de personal fijo y la 
correspondiente gestión de los puestos de trabajo incluidos en estos procesos así como de las 
tramitaciones propias e individuales de cada uno de los trabajadores afectados), por lo que es preciso 
contar con un apoyo de medios externos y encargar a un medio propio instrumental el apoyo en la gestión 
de este servicio. 

Las actuaciones objeto de este encargo están comprendidas dentro del objeto social de TRAGSATEC y 
específicamente en el artículo 2 h) de sus Estatutos Sociales. 

El presupuesto de ejecución del encargo se ha calculado teniendo en cuenta las actuaciones a realizar por 
TRAGSATEC, los perfiles del personal adecuado para desempeñar dichas actividades, los recursos 
humanos necesarios para alcanzar los objetivos propuestos, el plazo de ejecución del encargo y el 
volumen de expedientes sobre los que se prestará el apoyo técnico, aplicando las tarifas oficiales de 
TRAGSATEC para 2025. Resulta un presupuesto de  96.337,72 euros. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32 y en la disposición adicional vigésima cuarta 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

 

DISPONGO 
 
 

Primero. - Encargar a la empresa Tecnologías y Servicios Agrarios S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC), como 
medio propio instrumental de la Comunidad de Madrid, en los términos indicados en la memoria técnica 
y económica aprobada por la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social, la asistencia técnica 
necesaria para la gestión y tratamiento de gestiones de recursos humanos derivadas de los procesos 
selectivos resueltos en 2025. 

Segundo. - El importe del presente encargo asciende a 96.337,72 euros, que se imputarán al Programa 
239N, subconcepto 22706, del Presupuesto de gastos de la Agencia Madrileña de Atención Social para el 
ejercicio presupuestario 2025. 

Tercero. - El plazo de ejecución se extiende durante el período de 14 semanas contadas a partir del día 
siguiente a su notificación , pudiendo ser prorrogado con anterioridad a su vencimiento por resolución 
del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social. 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

12
39

98
23

35
17

32
58

98
16

19



 
 

3 

 

 

El encargo podrá finalizar anticipadamente por razones de interés público, sin perjuicio de la continuidad 
de aquellas actuaciones que se encontraran en ejecución en el momento de la resolución.  

Cuarto. - El abono de los trabajos se realizará previa certificación mensual. Para ello, TRAGSATEC 
presentará en cada periodo un informe de seguimiento, que indicará los trabajos realizados en el período 
correspondiente e incorporará también información del trabajo realizado desde el inicio del encargo. 

El abono restante se realizará con posterioridad a la finalización del encargo, en una certificación una vez 
finalizada la actuación. Las certificaciones serán validadas por el responsable de actuación designado por 
la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales. 

Quinto. - La dirección y control de las tareas objeto del encargo corresponde a la Gerencia de la Agencia 
Madrileña de Atención Social, que designa como responsable de la actuación al titular de la Subdirección 
General de Personal. 

Sexto. - Este encargo, que se desarrollará mediante documento expedido por la Subdirección General de 
Pesonal, podrá modificarse por resolución cuando resulte necesario para la mejor realización de su objeto, 
en los términos legalmente previstos. 

Séptimo. - El encargo deberá ser publicado en la Plataforma de Contratación. 

Octavo. - La empresa TRAGSATEC deberá ejecutar directamente las actividades encargadas, no pudiendo 
subcontratar con terceros la realización total o parcial de las mismas. 

Noveno. - El tratamiento de los datos del presente encargo queda sometido a la normativa vigente en 
materia de protección de datos y, en particular, a lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, en la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, y en cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complementar a la mencionada 
en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigencia del encargo. 

Décimo. – Confidencialidad y protección de datos personales 

1. Confidencialidad  

En virtud de lo establecido en el artículo 5.1 f) del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 
el Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (en adelante, RGPD) y el artículo 5 
de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los 
derechos digitales (en adelante, LOPDGDD), el contratista, así como todas las personas que intervengan 
en cualquier fase del tratamiento, se obligan a guardar la máxima reserva y secreto de los datos de 
carácter personal cuyo acceso se regula en el presente documento, obligándose a la más estricta 
confidencialidad sobre los mismos, y quedando, igualmente, sujeto a no comunicarlos o cederlos, ni 
siquiera para su conservación, a otras personas, excepto que reciba instrucciones expresas del 
Responsable del tratamiento para ello.  

El contratista se compromete a la no divulgación a terceros de cualquier aspecto o detalle de los datos 
personales o información facilitada por el Responsable del tratamiento para la prestación del objeto del 
contrato, salvo que esta responda a la estricta realización del objeto contractual o al cumplimiento de 
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alguna obligación legal o resolución judicial. La obligación de confidencialidad y secreto subsistirá 
permanentemente, tanto durante la vigencia de la relación entre las partes como posteriormente tras su 
finalización, cualquiera que fuese la causa de su extinción. 

2. Protección de datos  

2.1. Normativa  

De conformidad con la Disposición adicional 25ª de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, los contratos que impliquen 
el tratamiento de datos de carácter personal deberán respetar en su integridad el RGPD y LOPDGDD y el 
Real Decreto Ley 14/2019 de 31 de octubre.  

La contratación implica el acceso del contratista a datos de carácter personal de cuyo tratamiento es 
Responsable del tratamiento el órgano contratante, por lo que aquel tendrá la consideración de 
encargado del tratamiento. En este caso el acceso a esos datos no se considerará comunicación de datos, 
cuando se cumpla lo previsto en el artículo 28 del RGPD.  

2.2. Tratamiento de datos personales  

Para el cumplimiento del objeto de este pliego, el encargado del tratamiento deberá tratar los siguientes 
datos personales, de los cuales es Responsable del tratamiento el órgano de contratación, en la manera 
en que se especifica en la presente cláusula.  

El tratamiento de los datos personales por parte del encargado del tratamiento quedará circunscrito a lo 
que resulte necesario para llevar a cabo la prestación de servicios encargada por el Responsable del 
tratamiento, y se efectuará siempre en el marco de esta. Por lo tanto, sobre la entidad contratante recaen 
las responsabilidades, establecidas en la normativa de aplicación, de la persona responsable del 
tratamiento mientras que la persona adjudicataria ostenta las establecidas para la persona encargada del 
tratamiento. 

Si el contratista destinase los datos a otra finalidad, los comunicara o los utilizara incumpliendo las 
estipulaciones del contrato y/o la normativa vigente, será considerado también como Responsable del 
tratamiento, respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido.  

En caso de que como consecuencia de la ejecución del contrato resultara necesario en algún momento la 
modificación de lo estipulado en el tratamiento de datos personales, el contratista lo requerirá 
razonadamente y señalará los cambios que solicita en el tratamiento de los datos personales y, en su caso, 
el órgano de contratación emitiría una adenda de “Tratamiento de datos personales”, de modo que la 
misma siempre recoja fielmente el detalle del tratamiento.  

Los colectivos de interesados y datos personales de la actividad de tratamiento a los que puede tener 
acceso el contratista son: 

- Actividad de tratamiento:  

Gestión de Personal AMAS 

- Colectivos de interesados:  
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Candidatos, Empleados, Participantes en procesos de selección, Becarios en prácticas de la AMAS. 

 

- Categorías de datos personales que van a ser tratados por el encargado del tratamiento:  

Datos de carácter identificativo. Datos de carácter identificativo. Características personales. Datos de 
circunstancias sociales. Datos académicos y profesionales. Datos especialmente protegidos. Detalles del 
empleo. Datos económicos, financieros y de seguros. 

El tratamiento consistirá en la realización de las siguientes operaciones por parte del encargado del 
tratamiento sobre los datos personales: (Marcar las operaciones a realizar en función de las circunstancias 
concretas de cada contrato):  

 Recogida  

X Registro  

 Organización 

 Estructuración  

X      Modificación  

 Conservación  

 Extracción  

X      Consulta  

X Utilización 

 Comunicación por transmisión  

 Difusión 

 Interconexión  

X      Cotejo  

 Limitación 

 Supresión  

 Destrucción  

 Otros: (indicarlo) 
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Medidas de Seguridad  

Los datos personales han de protegerse empleando las medidas que todo Responsable y encargado del 
tratamiento diligente deben tomar para preservar la confidencialidad, integridad y disponibilidad. De 
acuerdo con la evaluación de riesgos realizada, se deben implantar, al menos, las medidas de seguridad 
siguientes: 

- Las medidas contenidas en el Anexo II del Esquema Nacional de Seguridad (Real Decreto 
311/2022, de 3 de mayo, en adelante ENS): Nivel de seguridad (MEDIO). 

En cualquier caso, las medidas de seguridad que se implementen deberán ajustarse a lo establecido en el 
Real Decreto vigente por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

2.3 Estipulaciones como encargado del tratamiento  

De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, el contratista se obliga y garantiza el 
cumplimiento de las siguientes obligaciones:  

a) Tratar los datos personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente Pliego o 
demás documentos contractuales aplicables a la ejecución del contrato y aquellas que, en su caso, reciba 
del órgano de contratación por escrito en cada momento.  

El contratista informará inmediatamente al órgano de contratación si, en su opinión, una instrucción es 
contraria a la normativa de protección de datos personales aplicable en cada momento.  

b) No utilizar ni aplicar los datos personales con una finalidad distinta a la ejecución del objeto del 
contrato. En ningún caso podrá utilizar los datos para fines propios. 

c) Tratar los datos personales de conformidad con los criterios de seguridad y el contenido previsto 
en el artículo 32 del RGPD, así como observar y adoptar las medidas técnicas y organizativas de seguridad 
necesarias o convenientes, para asegurar la confidencialidad, disponibilidad e integridad de los datos 
personales a los que tenga acceso. En particular, y sin carácter limitativo, se obliga a aplicar las medidas 
de protección del nivel de riesgo y seguridad detalladas en esta cláusula, así como a presentar, en su caso, 
las correspondientes Declaraciones o Certificaciones de Conformidad con el ENS. 

d) Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los datos personales objeto de este Pliego y 
garantizar que las mismas se comprometen, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad, 
y a cumplir con las medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe informar 
convenientemente. Y mantener a disposición del órgano contratante dicha documentación acreditativa.  

e) Garantizar la formación necesaria en materia de protección de datos personales de las personas 
autorizadas a su tratamiento.  

f) Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el RGPD, y 
comunicarlo al órgano contratante también cuando la designación sea voluntaria, así como la identidad y 
datos de contacto de la(s) persona(s) física(s) designada(s) por el contratista como sus representante(s) a 
efectos de protección de los datos personales (representantes del encargado del tratamiento), 
Responsable(s) del cumplimiento de la regulación del tratamiento de datos personales, en las vertientes 
legales/formales y en las de seguridad.  
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g) Una vez finalizada la prestación contractual objeto del presente Pliego, se compromete a 
devolver/ destruir (a elegir una de las dos opciones por el Responsable del tratamiento) los datos 
personales a los que haya tenido acceso; los datos personales generados por el contratista por causa del 
tratamiento; y  los soportes y documentos en que cualquiera de estos datos consten, sin conservar copia 
alguna; salvo que se permita o requiera por ley o por norma de derecho comunitario su conservación, en 
cuyo caso no procederá la destrucción. El encargado del tratamiento podrá, no obstante, conservar los 
datos durante el tiempo que puedan derivarse responsabilidades de su relación con el Responsable del 
tratamiento. En este último caso, los datos personales se conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo, 
destruyéndose de forma segura y definitiva al final de dicho plazo.  

h) Llevar a cabo el tratamiento de los datos personales en los sistemas/dispositivos de tratamiento, 
manuales y automatizados, y en las ubicaciones que determine el Responsable del tratamiento, 
equipamiento que podrá estar bajo el control del órgano de contratación o bajo el control directo o 
indirecto del contratista, u otros que hayan sido expresamente autorizados por escrito por el órgano de 
contratación y únicamente por los usuarios o perfiles de usuarios asignados a la ejecución del objeto de 
este Pliego.  

i) Salvo que se indique otra cosa en esta cláusula o se instruya así expresamente por el órgano de 
contratación, a tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio 
considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este 
espacio ni directamente ni a través de cualesquiera subcontratistas autorizados conforme a lo establecido 
en este Pliego o demás documentos contractuales, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho 
de la Unión o del Estado miembro que le resulte de aplicación.  

j) Presentar, antes de la formalización, una declaración en la que ponga de manifiesto dónde van a 
estar ubicados los servidores propios o de terceros y desde dónde se van a prestar los servicios asociados 
a los mismos (recogida, almacenamiento, procesamiento y gestión de los datos). 

k) El contratista principal deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier 
modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la información 
necesaria, en su caso, sobre nuevos subcontratistas.  

l) En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea,  el contratista se vea 
obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos (fuera del ámbito de la Unión o del 
Espacio Económico Europeo), el contratista informará por escrito al órgano de contratación de esa 
exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de 
cualesquiera requisitos legales que sean aplicables al órgano de contratación salvo que el Derecho 
aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público.  

m) De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar al órgano de contratación, de forma 
inmediata y a más tardar en el plazo de 24 horas cualquier violación de la seguridad de los datos 
personales a su cargo de la que tenga conocimiento, juntamente con toda la información relevante para 
la documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión 
de la información que haya tenido o pueda tener que ponga en peligro la seguridad de los datos 
personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier posible vulneración de la 
confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los datos e 
informaciones obtenidos durante la ejecución del contrato. Comunicará con diligencia información 
detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad.  
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n) Cuando una persona ejerza un derecho (de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación 
del tratamiento, portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, u 
otros reconocidos por la normativa aplicable (conjuntamente, los “Derechos”), ante el encargado del 
tratamiento, este debe comunicarlo al órgano de contratación con la mayor prontitud. La comunicación 
debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción 
del ejercicio de derecho, juntamente, en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan 
ser relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder, e incluyendo la identificación fehaciente de 
quién ejerce el derecho. Asistirá al órgano de contratación, siempre que sea posible, para que este pueda 
cumplir y dar respuesta a los ejercicios de Derechos.  

o) Colaborar con el órgano de contratación en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
medidas de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas), de medidas de 
seguridad a las autoridades competentes o a los interesados, y colaborar en la realización de evaluaciones 
de impacto relativas a la protección de datos personales y consultas previas al respecto a las autoridades 
competentes; teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información de la que disponga.  

p) Poner a disposición del órgano de contratación, a requerimiento de este, toda la información 
necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pliego y demás 
documentos contractuales y colaborar en la realización de auditoras e inspecciones llevadas a cabo, en su 
caso, por el órgano de contratación. 

q) En los casos en que la normativa así lo exija (art. 30.5 RGPD), llevar, por escrito, incluso en formato 
electrónico, y de conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del RGPD, un registro de todas las 
actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del órgano de contratación (Responsable del 
tratamiento), que contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere dicho artículo.  

r) Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección datos 
personales y del deber de responsabilidad activa que habrá de poner a disposición del órgano de 
contratación a requerimiento de esta. Asimismo, durante la vigencia del contrato, pondrá a disposición 
del órgano de contratación toda información, certificaciones y auditorías realizadas en cada momento.  

s) Derecho de información: El encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, 
debe facilitar la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el 
formato en que se facilitará la información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la 
recogida de los datos.  

2.4. Sub-encargos de tratamiento asociados a Subcontrataciones  

Cuando el pliego permita la subcontratación de actividades objeto del contrato, y en caso de que el 
contratista pretenda subcontratar con terceros la ejecución del contrato y el subcontratista, si fuera 
contratado, deba acceder a datos personales, el contratista lo pondrá en conocimiento previo del órgano 
contratante en el plazo mínimo de un mes, indicando los tratamientos que se pretende subcontratar e 
identificando de forma clara e inequívoca la empresa subcontratista y sus datos de contacto, para que el 
órgano de contratación decida si otorgar o no su autorización a dicha subcontratación.  

En caso de obtener la autorización, el subencargado, que también tendrá la condición de Encargado del 
Tratamiento, está obligado, igualmente, a cumplir las obligaciones establecidas en este pliego para el 
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Encargado del Tratamiento y las instrucciones que dicte el órgano de contratación, como Responsable del 
Tratamiento.  

Corresponde al Encargado del Tratamiento exigir por contrato al subencargado el cumplimiento de las 
mismas obligaciones asumidas por él a través del presente pliego, el cual será puesto a disposición del 
órgano de contratación a su mera solicitud para verificar su existencia y contenido. 

El contratista informará al órgano de contratación de cualquier cambio previsto en la incorporación o 
sustitución de otros subcontratistas con una antelación de un mes, dando así al órgano de contratación 
la oportunidad de otorgar el consentimiento previsto en esta cláusula u oponerse a esos cambios. La 
ausencia de respuesta del órgano de contratación equivale a oponerse a dichos cambios.  

En caso de incumplimiento por parte del subencargado, el contratista seguirá siendo plenamente 
Responsable ante el órgano de contratación en lo referente al cumplimiento de las obligaciones, 
quedando el órgano de contratación exonerado de cualquier responsabilidad con respecto a las 
consecuencias derivadas de las actividades del subcontratista. 

3 Información 

Los datos de carácter personal de los licitadores y contratista, o en su caso, de sus representantes, serán 
tratados por el órgano de contratación para ser incorporados a la actividad de tratamiento 
“CONTRATACIÓN PUBLICA”, cuya finalidad es la Tramitación, adjudicación de los contratos sujetos a la 
legislación de contratos del sector público, así como de los contratos de naturaleza patrimonial de las 
Administraciones Públicas. El Responsable de su tratamiento es la Agencia Madrileña de Atención Social 
de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales y siendo los datos de contacto del Delegado de 
Protección de Datos:  protecciondatos-psociales@madrid.org 

La legitimación para el tratamiento de los datos personales de los licitadores o de sus representantes y 
del contratista se fundamenta en el artículo 6.1.b) del RGPD.  

No se comunicarán los datos personales a terceros destinatarios salvo a aquellas entidades o 
administraciones a las que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las 
obligaciones legales del presente contrato en los términos declarados en el RAT correspondiente. 

Los datos serán publicados en los diarios o boletines oficiales y, en particular, en el perfil de contratante, 
dispuesto en la página institucional o sede electrónica de la Comunidad de Madrid. 

Los datos personales de los licitadores se conservarán durante el plazo de vigencia de la licitación y una 
vez finalizada esta, hasta la prescripción de responsabilidades. En el caso de los datos personales del 
contratista, se conservarán mientras sean necesarios para la ejecución del contrato y una vez finalizado, 
durante los plazos de prescripción de obligaciones legales y tributarias , así como de los periodos 
establecidos en la normativa de archivos y documentación y demás legislación aplicable, sin perjuicio de 
las obligaciones que pudieran derivarse de la Ley 10/2019, de 10 abril de Transparencia y Participación de 
la Comunidad de Madrid y de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de limitación y oposición a 
su tratamiento, así como el derecho a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, cuando procedan, se pueden ejercer por registro electrónico, registro 
presencial o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, preferentemente mediante el 
formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales”.   

Dispone de información adicional en el siguiente enlace: 
 https://www.comunidad.madrid/protecciondedatos”. 

 

Décimo primero.- Contra este encargo cabe la interposición del recurso especial en materia de 
contratación, según lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre. 

 

 

Madrid, a fecha de firma. 

EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

Fdo.: José Manuel Miranda de las Heras 
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